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ASUNTO REQUERIMIENTO 
 
Haciendo uso de la remisión al Código de Procedimiento Civil, que hace el art. 

227 C.P.A.C.A., respecto del trámite y alcances de la intervención de terceros, se 

tiene la notificación al llamado en garantía se hace “en la forma establecida para el 

admisorio de la demanda” (Art. 56 del CPC) 

 

Entonces, tratándose de una entidad pública, la notificación se hace conforme lo 

dispone el art. 199 de la Ley 1437, modificado por el 612 del Código General del 

Proceso, y para ello se hace necesario el envió por buzón electrónico de la demanda. 

 

Por lo anterior, se le requiere al llamante en garantía, para que en el término de 

cinco (5) contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados 

del presente auto, allegue copia del llamamiento en garantía y sus anexos 

para el traslado, además de una copia en medio digital, y aporte el buzón 

electrónico para las notificaciones, del llamado en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE 
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